
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Caso Nº. 6-21-TI 
 

 

Razón. - Siento como tal que, a los cinco días del mes de agosto de dos mil veinte y uno, 

notifiqué la providencia que antecede, a la Secretaría Nacional Jurídica de la Presidencia 

de la República en los correos electrónicos: nsj@presidencia.gob.ec; 

sgj@presidencia.gob.ec; pozof@presidencia.gob.ec; a la Procuraduría General del 

Estado en los correos electrónicos: alexandra.mogrovejo@pge.gob.ec; 

marco.proanio@pge.gob.ec; jpmunizaga@pge.gob.ec; a la Asamblea Nacional del 

Ecuador en los correos electrónicos: guadalupe.llori@asambleanacional.gob.ec; 

asesoria.juridica@asambleanacional.gob.ec; y, al Ministerio de Relaciones Exteriores y 

Movilidad Humana en la casilla constitucional Nº. 273; según consta de los documentos 

adjuntos. Lo certifico. - 
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